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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPLiON

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo* 
alta en la Imprenta de la Oasa-Hospicio 

Mi«ericordla.
Las suscripciones de fuera podrftn hacerse 

remitiendo su importe en llbranxa del Tesoro 
6 letra da fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La eorrespondencia se remitlrAi franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL A80-—EITRA8JER0 46

Los edictos y anuncios obligados al tagode 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harón den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo» de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS L , f ,
í^ligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y e»?ntJ<08 j0 Africa sujatos & la legislación peninsular, & loe 

/r???,8 de 8a promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Codlgo civil.)
|xas diaposicionee del Gobierno son obligatoria» para la capí- 

Pro.vinc,ia desde que se publican oficialmente en ella, y 
ioade cuatro día» después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente qne los Sres. Alcaides y Secretarios recíban 
este Bo l mt In , dispondrán que se fije un ejemplar en el aillo de cos
tumbre, donde permanecer» hasta el recibo del siguiente. 
k x Lj” f rS8, 8eorelarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ni 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
^HESIBEMCIA ÜEL c b s s e jo  d e  min is t r o s

Famihl" 61 v®y (Q- D" G") y AuSusta Real 
1 iilia continúan en la ciudad de San Se- 

astian sin novedad en su importante salud.
— (Gaceta 11 Julio 1902.)

___^e u c io n  c u a n t a __  
Ahinisíración de Propiedades de la provincia de Zangoza.
n , ANUNCIO

citR i aV!01L-,-jax, vecino de Fuentes de Ebro, soli
en .■lll(ilOtt°ióu de una parcela de terreno sita 
Casi )i * ÜInretr.0 de la carretera de Zaragoza á 
Drn»? ün- indicada parcela, es sobrante de ex- 
Dor^NC1OneS dfn^wonada carretera; confronta 
riee-n ¡ T" ^dl^os del solicitante, por E. con 
Kofa A C í6?,”08’ por S- cou z"a- 
tíX llOn y P?r °- 00u de la esta- 
ouadríd > 7™ s“P7fi“le métrica de 520 metros 
Mo el u°, Pttr.eCe de ne80 Por haberse iutereep- 
de la e^“ ‘T’8’ °On mUtlV° de la “onstrucción o ia expresada carretera.

Lo que 8e hace público en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de 30 dias0lñUC‘a’ ¿i6" dC qU0 deUtr0 del Ormino 

indicada tengaU “lg0 que ftie8ar contra 
Admiuistratióa 7 86 S“'™u miluifMt»rlo á esta 

Zaragoza n“1enTíorIua reglamentaria. 
dor de Proniedad6 Ja¿'0 de i^.-El Administra- 

P cUdes, F rancisco Urzáiz.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza
D. lomas Mañero Sancho, Recaudador ejecutivo 

por Contribuciones del pueblo de Gallur:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instiuyendo por débitos de Contribución y trimes
tre arriba expresados, se ha dictado la siguiente

Provincia.—No habiendo satisfecho los deudo
res queá continuación se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 21 de Julio de 1902, á las 
ocho, siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del importe de 
la capitalización. Notifíquese este providencia á los 
deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anuncíese al público por pregón y edictos que se fi
jarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan á continuación, los 
cuales no residen ni tienen representante en este 
pueblo, ni han participado el punto de su residen
cia ni la persona que les represente, se les notifica 
por medio de esta cédula, que por duplicado se re
mite á la lYsorería de Hacienda para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid^ 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Relación que te cita.
Roque Cavero Sanjuán; una casa, sita en la calle 

de la Concepción, que linda por la derecha con
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otra de Salvadora Romeo, por la izquierda oon Ma
nuel López, por la espalda oon herederos de Bonifa- 
cia Gracia.

En Gallar á 30 de Junio de 1902.—El Recauda
dor, Tomás Mañero.—V.° B.°, el Delegado de Ha
cienda, R. Guijarro.

SECCION QUINTA
7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

A las doce del día 14 del actual, tendrá lugar en 
esta Casa cuartel, Coso, 135, la venta en pública 
subasta, por desecho, de un caballo propiedad del 
Estado.

El pago de este anuncio y Voz p ública será de 
cuenta del comprador, reservándose’la Junta la fa
cultad de anular la subasta, si las proposiciones 
que se presenten no conviniesen á los intereses del 
Cuerpo.

Zaragoza 11 de Julio de 1902.—El Coronel Sub
inspector, Joaquín Aguado Navarro.

880C1ON SEXTA_____
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza 

de Médico Cirujano de este pueblo, anunciada en 7 
de Mayo último, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de 15 del mismo, se anuncia nuevamente en la for
ma siguiente:

Su dotación consiste en 500 pesetas por la asis
tencia de las familias pobres, que satisfará el Ayun
tamiento p(*r trimestres vencidos, y 1.750 pesetas 
á que ascienden las igualas de ios vecinos pudien
tes, cuya cobranza, por trimestes vencidos, de las 
1.750 pesetas, correrá á cargo del Profesor. Este 
pueblo no tiene anejo ni casa de campo, más que 
una casilla de peón caminero que dista un kilóme
tro de la población.

Las solicitudes se admitirán hasta el 25 de Ju
lio próximo en esta Alcaldía.

El Pozuelo 25 de Junio de 1902.—El Alcalde, 
Antonio Pedraza.

Por término de quince días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
liquidaciones de ingresos y gastos de 1901, y el 
presupuesto adicional y refundido para 1902.

Salillas de Jalón 10 de Julio de 1902.—El Al
calde, Patricio Balduque.

Confeccionado el reparto de consumos y el de 
líquidos y alcoholes, correspondientes á esta villa 
y al año actual, se hallan expuestos al público por 
término de ocho días en la casa consistorial, á los 
efectos oportunos.

Osera 9 de Julio de 1902.—El Alcalde, Félix 
Ballester.

Por el térmio de quince días, se hallarán expues 
tos al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, las liquidaciones de ingresos y gastos de 
1901, y el presupuesto adicional al refundido 
de 1902.

Inogés 9 de Julio de 1-902.—El Alcalde, Luis 
Asensio.

SSOOÍON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi ya referido J usgado, 

y por ante la actuación del que refrenda, se trami
ta expediente incoado por el Procurador de este 
Colegio D. Juan Antonio Iranzo, en nombre y re
presentación de D. Juan, D. Juan Pedro, D. José 
Casiano y D. Saturnino Irisarri y López, en soli
citud de que se les declare heredero< ab-iutestato 
de su hermano de doble vínculo D. Francisco Mi
guel Irisarri y López, natural de Iturmendi, que 
falleció en esta ciudad, de donde era vecino, en 
19 de Marzo del corriente año, hallándose casado 
con D.* Naroisa Villueudas, sin dejar descendencia 
y sin otorgar testamento ni otra disposición algu
na de última voluntad; en cuyo expediente he acor
dado llamar mediente el presente, que se insertará 
en los Boletinee Oficíale» de esta provincia y la de 
Navarra y se fijará en estrados y sitios públicos de 
costumbre de esta localidad y de Iturmendi, á los 
que se crean con igual ó m^jor derecho á la citada 
herencia, para que comparezcan en forma legal 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de 30 días, á contar desde el siguiente hábil al en 
que tenga lugar la última inserción ó fijación indi
cadas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se
guirá el expediente su curso hasta adjudicar la he
rencia á quienes la hubieren solicitado con mejor 
derecho.

Dado en Zaragoza á 10 de Julio de 1902.—Fran
cisco Hueso.—D. 8. O., Enrique Casamayor Habi
litado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Julio Díaz Sala, Juez de primera instancia ac

cidental del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas en autos que penden en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrendará el presente, tengo 
acordado proceder á la venta en pública subasta, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, de la par
te de fincas urbanas que pasa á describirse en la 
misma forma que lo hizo el perito que procedió á 
su justiprecio.

Media casa dividida, señalada oon el núm. 6 de 
la calle de Mediavilla, de Ejea de los Caballeros; 
lindante por la derecha entrando con la otra me
dia casa y con la de D. Luis Navarro, por la iz
quierda oon la de D. Celestino Miguel, y por la es
palda con el Muro.

Consta dicha media oasa de 774 metros superfi
ciales próximamente y tiene patio y escalera oo- 
mún á las dos mitades, á la izquierda entrando piso 
bajo que da á la fachada y al corral propio oon 
pequeña bodega en la parte anterior, piso princi
pal y segundo sobre el bajo anterior oon un gran 
corral con cuadra adosado á dicho cuerpo oon salida 
al Muro.

Eu el piso segundo y sobre la habitación princi
pal de la otra mitad, tiene graneros que oon la ha
bitación seguuda propia ocupan toda la fachada da 
dicho piso, cuya superficie vá incluida en la totaL
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En el tercer rellano de la escalera tiene salida á 

un corral menor, el que está enclavado entre dos
Per^eneo^en^e8 otra mitad; en dicha 

a a* oorral tiene su planta baja y piso aboar- 
1 jado en parte de dicha planta baja, el piso su- 

E^1101 pertenece á la otra mitad. En el otro extre- 
e del corral existe un edificio con planta baja y 

a^oardiHado, cuya fachada posterior da 
M.uro donde tiene salida la fachada anterior, da 

Curra* propio y á otro que pertenece á la otra 
ítad, teniendo ésta servidumbre en la planta ba

Ja de este edificio por donde tiene salida al muro.
En la habitación principal y medianil con la sa- 
a al corral anterior, hay dos departamentos 
cat dillados que están sobre el paso al corral de la 

°tra mitad.
Ea construcción es la del país, siendo la fachada 
‘a calle de tapial y la posterior de piedra en el 

U0 d0 *ttC*r***0 e* resto, las habitaciones es- 
n eu parte embaldosadas y algunos departamen- 

08 están usados y con cielo raso.
i resto del edificio es de adobes y tapial, en- 

8UI''púdose todo en bastante buen estado de con- 
rvación, especialmente el edificio principal; apre- 
audo el vaioi de la citada media casa en 12.674 

Pesetas.
deV°S *'eroeraa partes indivisas de la casa núm. 31 

a calle de Herrerías, de la misma villa, que lin- 
m ^°r ra derecha entrando con otra de los herede

s e D. Jaoobo Garóes y con otra de D. Fermín 
encot, por la izquierda con la de D? Elena Blas- 

u y por la espalda con la calle del Cantón.
v tÍAnSta d? 94 ‘“e1™8 superficiales próximamente, 
Kumio6 “ Part,e auteiior piso bajo, primero, se
ñor tiene 01.eei° eu la udtad de dicha parte ante- 

Eu el ni UU& Pe<lueüa bodega
casa de lo/LrT ‘‘““f 8erTÍdumbre en parte la Tiene au^, de D' J“uobü U>iroé‘-
bierto con naiarU ° T"'*11 7 J““t0 á élte un ou- 

Lacnn P da a la calle del Cantón.
dose en bustantL°U 6| de Lapial y adobes,encontrán- 
cialmente el nn h U1H estad.° d0 conservación, espe- 
terceras partes ind‘ ° y pajttr’ Val°raudo dichas dos 

Que nara «I . V;8aS6u 1348
táueo en este iu7 ° a6 suba»ta, qUe 8erá simul- 
cipal de la oa* ^adu> estublecido en el piso prin- 
da laDemocíacia v™6'0 y d°9 de la calle 
la villa de Eiea d’ eu el de primera instancia de 
día 4 ae Agitotr^ Cab.al|lero^ he señalado el 

Que no se admb • Xlm° a as diez de 8U madama. 
dos terceras na^í P08^™8 ^e no cubran las 
el 25 pur loo 0 aYallio después de deducir 
. Q«» podrá h^er^^J8- , .
lo á un tercero. “ rema*M a O“li<lad de oeder- 

hoitadorea oon™^uar'nrev” ™basta deberán los 
Juzgado á nTn8 >,r8vi,am™l= en la mesa del 
desuñado aí 61 E’l“bleeimiento 
“u» ni diez ' 7“,^’ ““"dad igual por lo me- 
lie sirve dePii,„, fe|otlvo. do1 ™|or de los bienes 
t0¿0im6ráU “““"Eos SabaÍt“’ S1U ™y° req“i8i‘ 

‘^ita dJtíu”?6 Pr69eut9 Tue no se ha snpli- 

de que ae parte de 
Pr«dor ó oomprX,¿8 a‘ d“ oarS° del com-

Dado en Zaragoza á 5 de'Julio da 1902—Julio 
Díaz Sala.—Ante mí, Manuel Serrano.

, Cédula de citación.
El 8r. Juez de primera in,uu na del distrito de 

San Pablo de esta ciudad, en providencia del día 
de hoy, dictada en autos de ab-iutestaco de D. Ka- 
íael Lucas Martínez, ha acordado citará todos los 
acreedores de dicho señor y que se ignoran quiénes 
sean, para que comparezcan eu ia Saia-auuiencia 
de este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 62, principal, en el día 21 del mes comente 
y hora de las unce de su mañana, con objeto de po
nerse de acuerdo en unión de la tira. Viuda del don 
-Rafael Lucas sobre la forma en que habrán de 
venderse los bienes hereditarios; con ia prevención 
de si no hay acuerdo realizar la venta en la forma 
establecida en ia ley de Enjuiciamiento civil res
pecto á los ab-iutestatos y testamentarios.

Zaragoza II de Julio de 1902.—El Actuario, 
José Guitarte.

Madrid.
Por el presente, y en virtud de providencia dic

tada por el 8r. Juez municipal dei di.trito del Uun- 
greso, é interino de primera instancia del mismo, 
y para pago de costas causadas en les autos de jui
cio voluntario de testamentaría de D. Benito Ga- 
rriga, se anuncia la venta eu púoiica subasta, por 
tercera vez, y término de ocho días, de los licores 
siguientes:

Diez mil doscientas sesenta y cinco botellas de 
cognac moscatel, que fueron tasadas a 3 pesetas 
50 céntimos cada una.

Cuatro mil novecientas siete botellas de cognac 
español, que lo fueron á 2 pesetas 5Jcéntimos una; y

Cuatro botellas de ginebra, que se tasaron a 2 
pesetas una, todo lo que es parte de las existencias 
almacenadas en las bodegas de la posesión «Torre 
de bastillo», pueblo de Pastriz, término de Zarago
za, °uyos licores fueron esmeradamente elaborados 
por D Bemto Garnga, con los vinos recolectados 
eu la linca antes mencionada, teniendo más de 
quince años, siendo premiados eu varias exposicio
nes; y para su remate, que sera simultaneo en esta 
corte y eu el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, se ha señalado el día

del comente, y hura de me nueve, en la Sala- 
audieucia del Juzgado, sita en el pi ,o principal del 
edihcio de aquellos, calle del General Castaños, nú
mero 1, haciéndose presente que salen á subasta 
sin sujeccióa á tipo, que se admitirán posturas á la 
totalidad, y caso de no habenas se admitirán por 
a mitad, y si tampoco los hubiere, por lotes de 50 

botellas cada uno, cuyos precios se entiende que 
son en bodega, siendo de cuenta del rematante to
dos los gastos de acarreo, impuestos de con umos 
y demus y que las botellas que estén encajonadas 
por docenas y medias tienen un sobreprecio de 75 
céntimos y 50 respectivamente por razón de emba- 
ttJe 7 que para turnar parte eu ia subasta, deberán 

los Imitadores consignar previamente en la mesa 
de uzgado la suma de 25 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Madrid 3 de Julio ue 1902.—El Escribano, Ra
fael Valdivieso.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Junio de 1902.

DÍAS

NACIDOS VIVOS

LEGÍTIMOS NO I EGÍTIMOS
TOTAL

<1 o » O de
3 |__ £ o ti

B vivos
$

21... 4 1 5 » » » 5
22... » 2 2 » » 2

23... » 5 5 » 3 3 8
24... 5 3 8 1 » 1 9
25... 2 1 3 1 2 3 6
26... 4 2 6 » * * 6
27... 1 1 » * » 1
23... 1 1 » » > 1
29... » » » »
30... 1 1 2 » » * 2

» » » » »

16 17 33 2 5 7 40

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAL

DE
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
tí «4 tí -3

s 9 § 9 AMBAS CLASES
e
2 8

r* e> ® 00 3 oe
muertos

» > » > » 5
» » » » » > » 2

• » * » 8
» > > » » » 9
» » » » > » » . 6
» » » > » » » 6
» » » » 1
» » » » » 1
» » » » » » »
» » V » 3» » » 2

» » » » » »

» » » » 9 40

Zaragoza 5 de Julio de 1902.—El Juez municipal, José Ardanuy Prida.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3. decena del mes de Junio de 
1902, clasificadas por seooo y estado cioil de los fallecidos.

DÍAS 3£dCJS3JML EtJFL TOTAL

GENERAL

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

21...
22...
23...
24...
25...
26..,
27...
28...
29...
30...

2 
» 
3
1
» 
3 
3
»
»
»
»

9
9 
2
9 
1
9 
1
2 
1
9
9

9
9
9
1
9
1
9
»
9
9
9

2 
9
5
2
1
4 
4
2
1
9
9

9
2
2
1
1
6
1
9
2
1
9

9 
»

9

9
1

»
2
9

9
9
1
9
9
1
2
9
9
9
9

9 
2
3
1 
1
7
4
9 
2
3
9

2
2
8
3
2

11
8
2
3
3
9

12 7 _____2 21 16 3 4 23 44

Zaragoza 5 de Julio de 1902.—El Juez municipal, José Ardanuy Prida

LMPBKNTA DEL HOSPICIO.
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